
                       Ref.: Unidad de Tesis MFA/SB 

                                    Asunto: Designación tribunal tesis doctoral  

 

                                                                                                                

 

                             DESTINATARIOS 

 Sr. Director del Departamento de Geografía 

Humana. Facultad de Geografía e Historia. 

Universidad de Sevilla 

 Prof. Dr. Víctor Fernández Salinas 

 Sra. Coordinadora del Programa de Doctorado 

en Geografía 

 Dª Isabel María Luque Ceballos 

 

 

 

Vista la propuesta de tribunal de tesis doctoral de DOÑA ISABEL MARIA LUQUE 

CEBALLOS presentada por la comisión académica del programa, oído el/los director/es de la 

tesis y el tutor, la Comisión Ejecutiva ha acordado aprobar la siguiente composición: 

 
PRESIDENTE: 

 

Dr./a. ANA GARCÍA LÓPEZ  

 

Universidad de Granada 

VOCALES: Dr/a. 

Dr/a. 

Dr/a. 

ALFONS MARTINELL SEMPERE 

JOSÉ MANUEL ALADRO PRIETO 

GUADALUPE JIMÉNEZ ESQUINAS  

 

Universidad de Girona, Emérito 

Universidad de Sevilla 

Universidad de Santiago de Compostela 

SECRETARIO: 

 

Dr/a. DAVID LÓPEZ CASADO  

 

Universidad de Sevilla 

SUPLENTES: Dr/a. 

 

Dr/a. 

Dr/a. 

MATÍAS FRANCISCO MÉRIDA 

RODRÍGUEZ 

ANTONIO GARCÍA GARCÍA 

RUBÉN IBÁN DÍAZ PARRA 

 

Universidad de Málaga 

 

Universidad Pablo de Olavide 

Universidad de Sevilla 

 

En cumplimiento del art. 83 y 84 de la Normativa de Estudios de Doctorado de la 

Universidad de Sevilla (Acuerdo 6.1/C.G. 23-07-2019) se remite el presente escrito para que se 

comunique el nombramiento a los miembros del tribunal y les sea remitido un ejemplar de la 

tesis doctoral, indicando, en su caso, que la tesis opta a la mención de doctorado internacional, a 

la de doctorado industrial, si está sujeta a un procedimiento de confidencialidad o si se presenta 

en régimen de cotutela. 

 

El acto de defensa será convocado por el presidente del tribunal haciendo constar lugar, 

día y hora de celebración, que habrá establecido previa consulta con los demás miembros, 

titulares y suplentes del tribunal, con el director de la tesis y con el tutor. 

 

El secretario del tribunal notificará dicho acuerdo, con una antelación mínima de cinco 

días hábiles, al departamento o instituto de investigación al que se encuentre adscrito el 

doctorando, al director de la tesis, al tutor y al doctorando. 

 

Se deberá dar la publicidad adecuada del acto de defensa de la tesis, anunciando fecha, 

lugar y hora de celebración de dicho acto con la suficiente antelación. 

 

 

 

 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

Fdo.: Mercedes Fernández Arévalo 
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